CONCEPCIÓN, 1 de septiembre de 2010.-

Nº     3 4 5 7   /   V I S T O S   :
los Oficios Ords. Nºs 177, 288 y 340, de 19 de 
mayo, 23 de julio y 9 de agosto de 2010, respectivamente, de la Dirección Administrativa; el Oficio Ord. Nº 886, de 7 de julio de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Oficio Ord. Nº 101, de 15 de julio de 2010, de Administración Municipal; el Certificado de Imputación Nº 186, de 1 de agosto de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Contrato de Arrendamiento de la propiedad ubicada en Pasaje Lientur Nº 2067, Barrio Norte de esta Ciudad, suscrito entre las partes, de 1 de agosto de 2010; el Oficio Ord.               Nº 983, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y los señores ALEJANDRO ANDRÉS BANCALARI MOLINA Y OTRO, de 1 de agosto de 2010, por el arrendamiento del inmueble ubicado en Pasaje Lientur Nº 2067 del sector Barrio Norte de esta Ciudad, destinado al funcionamiento de la Casa Joven de Barrio Norte, por el período de un año calendario contado desde la fecha del presente instrumento, renovable por una sola vez.
2.- Establécese que la renta mensual de arrendamiento será de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS                        ($ 238.737.-) mensuales, reajustándose cada tres meses en la misma variación de aumento que haya experimentado el Índice de Precios al Consumidor, o el que haga sus veces, en el período inmediatamente anterior.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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